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1. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 

 

Dirección: Paseo del Club Deportivo, 1. Parque empresarial La Finca. Pozuelo de Alarcón 

Dirección WEB : www.casesa.es  

Alto cargo: Pedro Luis Navarro, Consejero Delegado 

Fecha de adhesión: 05 de Julio de 2011 

Número de empleados: 6.723 

Sector: Servicios profesionales de seguridad privada. 

Nuestros grupo de interés:  accionistas, empleados, clientes, proveedores y 

subcontratistas, administraciones públicas, comunidad, competencia y asociaciones. 

Seleccionados según criterios de satisfacción y mejora, compatibilidad de vida 

laboral/personal, prestaciones y actuaciones sociales y medioambientales.  

Países en los que está presente y alcance de este Informe: España 

Difusión del Informe: WEB de la Compañía, Pacto Mundial, Intranet empleados, 

qalmanet, páginas web de colaboradores externos. 

Periodo cubierto de la información: año 2012 

Organigrama general: 

 
 

Responsable: Nuria Carralón Álvarez, Dirección de Calidad, Medio Ambiente y RSC 

  

http://www.casesa.es/
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2. CARTA DE RENOVACIÓN DE COMPROMISO 

 

Por medio de la presente quiero expresar el firme compromiso que Castellana de Seguridad y 

sus empresas tienen en la implantación de los 10 principios del Pacto Mundial en el 

desempeño de todas las actividades a las que nos dedicamos. CASESA es una empresa 

dedicada a la seguridad integral que ofrece soluciones según las necesidades de nuestros 

clientes. De forma paralela trabajamos en el sector de servicios auxiliares. .  

El cumplimiento de este compromiso se hace realidad a través de la participación en todos los 

ámbitos y grupos de interés con los que nos interrelacionamos, tales como, directivos, 

empleados, clientes, administraciones públicas, proveedores y subcontratistas, sindicatos, 

competencia y asociaciones y, que con nuestras políticas aplicadas a la Responsabilidad 

Social Corporativa, garantizamos un desarrollo muy positivo a la sociedad.  

La evaluación y seguimiento de nuestros principios y valores consolidan las bases para el 

crecimiento y actualización en todas nuestras áreas de influencia. 

Somos conscientes de  nuestra responsabilidad como empresa, por ello, nuestros 

compromisos siempre estarán centrados en el buen gobierno, los derechos humanos, el medio 

ambiente, la ética y la transparencia en todos los sentidos.  

Les invito, por tanto, a leer estas páginas y conocer la contribución de nuestra Compañía.  

 

Agradecemos su confianza en CASESA.  

 

Francisco Javier García Saldaña 

Director general 
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3. CUMPLIMIENTO DE LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO 

MUNDIAL 

 

LAS ENTIDADES DEBEN APOYAR Y RESPETAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS FUNDAMENTALES, RECONOCIDOS INTERNACIONALMENTE, DENTRO DE SU 

ÁMBITO DE INFLUENCIA.  

LAS ENTIDADES DEBEN ASEGURARSE DE QUE SUS EMPRESAS NO SON CÓMPLICES 

EN LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

LAS ENTIDADES DEBEN APOYAR LA LIBERTAD DE AFILIACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO 

EFECTIVO DEL DERECHO A LA NEGOCIACIÓN.  

LAS ENTIDADES DEBEN APOYAR LA ELIMINACIÓN DE TODA FORMA DE TRABAJO 

FORZOSO O REALIZADO BAJO COACCIÓN.  

LAS ENTIDADES DEBEN APOYAR LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL. 

LAS ENTIDADES DEBEN APOYAR LA ABOLICIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE 

DISCRIMINACIÓN EN EL EMPLEO Y LA OCUPACIÓN. 

LAS ENTIDADES DEBERÁN MANTENER UN ENFOQUE PREVENTIVO QUE FAVOREZCA 

EL MEDIO AMBIENTE. 

LAS ENTIDADES DEBEN FOMENTAR LAS INICIATIVAS QUE PROMUEVAN UNA MAYOR 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.   

LAS ENTIDADES DEBEN FAVORECER EL DESARROLLO Y LA DIFUSIÓN DE LAS 

TECNOLOGÍAS RESPETUOSAS CON EL MEDIO AMBIENTE 

LAS ENTIDADES DEBEN TRABAJAR CONTRA LA CORRUPCIÓN EN TODAS SUS 

FORMAS, INCLUIDAS EXTORSIÓN Y SOBORNO. 
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PRINCIPIO 1.  

Las entidades deben apoyar y respetar la protección de los Derechos Humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia.  

Mediante el cumplimiento de la legislación vigente, CASESA garantiza el respeto de este 

principio en todos los grupos de interés. Durante el pasado año 2012, se consiguió el objetivo 

de contar con un Código Ético y Pautas de Conducta, en el que se recogen los compromisos 

que adquiere la Compañía. 

Nuestro Código Ético tiene como finalidad definir las 

pautas de conducta que han de guiar el 

comportamiento ético de todos nuestros trabajadores 

en su desempeño diario, en lo que respecta a las 

relaciones e interacciones que mantiene con todos 

sus grupos de interés, esto es, accionistas, 

empleados, proveedores y subcontratas, clientes, 

instituciones públicas y privadas, comunidad, 

competencia y asociaciones. 

Nuestra Misión es cubrir las necesidades que nuestros clientes tienen con las mejores 

condiciones de calidad, seguridad, sostenibilidad y protección del medio ambiente, 

garantizando la eficiencia, eficacia y productividad en el desempeño de nuestra actividad 

empresarial para ofrecerles a nuestros accionistas la máxima rentabilidad y puesta en valor de 

la compañía, y a nuestro equipo humano un entorno laboral seguro, saludable y modélico que 

afiance el sentimiento y el orgullo de pertenencia a una gran organización y promueva su 

desarrollo profesional y personal. 

La Visión es ser el líder en el sector de la seguridad privada a nivel nacional desarrollando 

nuestras actividades con: 

 Clara orientación al cliente,  

 Rentabilidad de la compañía para nuestros accionistas e inversores de manera 

progresiva y sostenida en el tiempo,  

 Obtención de logros y distintivos de excelencia empresarial,  

 Contribución directa y positivamente a la sociedad,  
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 Oferta de oportunidades de desarrollo profesional y personal a nuestros trabajadores, 

y  

 Respecto a los valores, principios e ideales de todos los actores de la sociedad con 

los que tenemos relación. 

 

Nuestros Valores se basan en el Compromiso con nuestros accionistas e inversores, la 

orientación al cliente, el interés por las personas, la sostenibilidad, la responsabilidad social, la 

integridad y la gestión del cambio.  

Nuestro avance y progreso se comprueba, entre otros, en los siguientes aspectos: 

 Nuestra plantilla está formada por personas de diversos países de la Unión Europea, 

siendo la mayoría de procedencia española, no existiendo discriminación por razones 

culturales ni de sexo. 

 Se garantizan los derechos de representación y asociación de los trabajadores, que 

están protegidos por todas las garantías legales que se establecen, muestra de ello 

son los diferentes convenios en los que participamos. 

 Se han iniciado nuevas métodos de formación como la formación e-learning y b-

learning que permiten la flexibilización de horarios, tratando de enfocar dicha 

formación hacia todas las necesidades profesionales ,con el fin de perfeccionar el 

bagaje personal de nuestros empleados.  

 Se ha mejorado de nuestro Sistema de Prevención de Riesgos Laborales, 

potenciando la comunicación entre nuestros técnicos nacionales, clientes y 

empleados, utilizando sencillas bases de datos y soluciones web. Así mismo, se han 

creado nuevos canales de comunicación para fomentar la participación de los 

trabajadores en todos los aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo, incluyendo la 

difusión de medidas preventivas.  

 

Nuestro objetivo: La creación de un Manual de Acogida para el trabajador. 
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PRINCIPIO 2 

Las entidades deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices en la 

vulneración de los Derechos Humanos. 

 

CASESA promoverá y fomentará entre sus proveedores y empresas colaboradoras la adopción 

de pautas de  comportamiento coherentes con las definidas en nuestro Código Ético y Pautas 

de Conducta. 

En ese sentido, hemos procedido a  la actualización de la carta destinada a los proveedores y 

subcontratistas, incluyendo nuestra adhesión al Pacto Mundial y animando a nuestros 

colaboradores a adherirse al mismo.  

La Compañía se encuentra homologada en todos aquellos registros de proveedores que le han 

requerido sus propios clientes, con el fin de garantizar a terceros su compromiso con este 

principio.  

Desde el punto de vista preventivo y, a través de la coordinación de actividades con aquellos 

proveedores que acceden a nuestras instalaciones, nos aseguramos del cumplimiento de los 

requisitos legales en materia de seguridad y salud en el trabajo de su personal.  

Nuestro objetivo: Compromiso del proveedor firmado por él mismo en el 100% de los casos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 

 

Página 9 de 23 
  

   

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 P
R

O
G

R
E

S
O

 P
A

C
T

O
 M

U
N

D
IA

L
 2

01
2  

PRINCIPIO 3 

Las entidades deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo del 

derecho a la negociación.  

 

CASESA, desde sus inicios, ha mantenido la filosofía de pertenecer a las diferentes patronales 

de nuestro sector, colaborando en las mesas de negociación, así como en las plataformas de 

desarrollo constituidas, con reuniones periódicas mensuales y trimestrales de forma habitual.  

En las reuniones de coordinación, la empresa facilita a los representantes de los trabajadores 

la información que se considere oportuna para realizar el adecuado seguimiento de la 

actividad, además de debatir, aclarar y responder las posibles situaciones o reclamaciones que 

surjan.  

Todo ello se realiza con la debida transparencia dejando constancia de los acuerdos y 

decisiones en las actas que registran el contenido. 

Todos los trabajadores deben conocer los requisitos legales y la legislación que afecte a su 

trabajo, solicitando en su caso, la información precisa a través de su superior o de las 

instancias que correspondan. 
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PRINCIPIO 4 

Las entidades deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado 

bajo coacción.  

 

Las actividades de seguridad privada no conllevan la realización de trabajos que requieran un 

gran esfuerzo o denominados forzosos. No obstante, CASESA, mediante el cumplimiento de la 

legislación vigente, la normativa laboral interna y los mecanismos de seguimiento de los 

sindicatos, garantiza que el entorno laboral sea seguro y saludable.  

Todos los trabajadores tienen la obligación de tratar de forma justa y respetuosa a sus 

compañeros, a sus superiores y a sus subordinados. De la misma forma, las relaciones entre 

los trabajadores y los de las empresas o entidades colaboradoras externas estarán basadas en 

el respeto profesional y la colaboración mutua.  

Se colabora en la conciliación de la vida laboral y familiar del personal de estructura, así como 

del personal operativo, mediante el desarrollo del cuadrante en base a las necesidades de los 

trabajadores, convirtiéndonos así, en una organización que enfoca su actividad a su personal, 

reforzando esta actitud con todas aquellas solicitudes de reducción de jornada y el 

establecimiento de períodos flexibles de entradas y salidas en los turnos de trabajo.  

Así mismo, somos conscientes de la problemática del sector entre las mujeres embarazadas. 

Hemos tratado de concienciar al sector femenino de que la comunicación de su estado sea lo 

más temprana posible para proceder al trámite de su baja en las correspondientes semanas 

acordadas con la Mutua. 

Todos los empleados disponen de los canales suficientes o vías rápidas de comunicación para 

la denuncia de cualquier irregularidad.  
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PRINCIPIO 5 

Las entidades deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 

 

Nuestra actividad está regulada por el Ministerio de Interior, por lo que no contemplamos dicho 

riesgo, dado que la normativa vigente nos impide incumplir la Ley en este sentido.  

 

En los casos esporádicos que se puedan dar en el personal de estructura, nuestra forma de 

proceder es la siguiente: 

- En primer lugar, solicitar la conformidad expresa de los tutores conforme a la 

legislación vigente y 

- En segundo lugar, se hace entrega de la documentación pertinente de la Compañía 

como colectivo especialmente sensible, informándoles de los riesgos de su puesto de 

trabajo y la acción preventiva que se debería de adoptar en caso de que éstos sean 

graves. 

 

Por tanto, el trabajo infantil no supone un factor de riesgo directo para CASESA, entendiendo la 

explotación infantil como la actividad económica desarrollada por menores con una edad 

mínima por debajo de lo requerido en la legislación de nuestro país. 
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PRINCIPIO 6 

Las entidades deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo 

y la ocupación. 

 

Nuestra actividad siempre se ha venido desarrollando por colectivos específicos, aunque, poco 

a poco van modificando su composición conforme a los tiempos y a los comportamientos de la 

sociedad.  

CASESA no acepta la discriminación en el ámbito laboral o profesional por motivos de edad, 

raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional, origen  social o discapacidad. 

Además, la Compañía apoya y se compromete en la aplicación de las políticas públicas 

establecidas para promover una mayor igualdad de oportunidades y para el fomento de una 

cultura corporativa basada en el mérito y el talento.  

La selección y promoción de los trabajadores se fundamenta en las competencias y el 

desempeño de las funciones profesionales, y en los criterios de mérito y capacidad definidos 

en los requisitos del puesto de trabajo 

Nuestro Plan de Igualdad vigente se desarrolló conforme a la situación real de los colectivos de 

la empresa y conforme a la opinión de los empleados transmitidas en las encuestas. Desde el 

punto de vista operativo, nuestro personal sigue siendo mayoritariamente masculino, sin 

embargo, durante el año 2012 hemos aumentado la presencia de la mujer en los puestos de 

mandos intermedios. En cuanto al personal de estructura, continuamos con nuestra política de 

incorporar personal femenino.  
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PRINCIPIO 7 

Las entidades deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente 

CASESA al incorporar la responsabilidad ambiental en su política empresarial, estudia el 

impacto en el medio ambiente de sus procesos principales (necesidad de recursos, materiales 

y equipos disponibles, generación de residuos, vertidos y emisiones, etc.)  y, en base a esta 

información, desarrolla planes de minimización de consumo y contaminación para aminorar los 

impactos ambientales negativos a través de la aplicación de diversas medidas: 

 Implantación y Certificación de un Sistemas de Gestión Medioambiental a nivel 

nacional. 

 Desarrollo en implantación de Buenas Prácticas Ambientales en servicios de 

seguridad que tengan mayor incidencia en el medio ambiente y que se distribuyen 

tanto en nuestras propias instalaciones como en las instalaciones del cliente. 
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 Formación y Concienciación del equipo de profesionales que forman parte de nuestra 

estructura como organización. 
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El personal del Departamento de Calidad y Medio Ambiente de CASESA, en colaboración del 

personal del Departamento de Prevención de Riesgos Laborales, tiene entre otras algunas de 

las siguientes funciones 
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Nuestra organización facilita a todos los trabajadores la información necesaria sobre los 

impactos más significativos que nuestras actividades generan en el medio ambiente y cómo 

debemos actuar al respecto. Los Manuales de Servicio existentes en todos los servicios 

prestados por la organización incluyen información detallada y recomendaciones sobre cómo 

debemos actuar para evitar impactos negativos sobre el medio que nos rodea y sobre nuestra 

propia salud. 
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Disponer de un Certificado 

conforme a la Norma UNE-EN-

ISO 14001, nos obliga a disponer 

de un Sistema de Gestión 

Medioambiental que debe ser 

auditado anualmente. De esta 

manera nos aseguramos cada 

año de mantener una prevención 

de cara al medio ambiente y de 

su distribución entre todos 

nuestros empleados.  

 

Nuestros aspectos ambientales 

normales y potenciales están 

identificados en cada una de 

nuestras oficinas a nivel 

nacional, creando en base a ellos 

un Plan de Control Operacional y 

un Plan de Emergencias 

específico conocido por todo 

nuestro personal de estructura.  
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PRINCIPIO 8 

Las entidades deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad 

ambiental.  

 

CASESA se encuentra dado de alta como Pequeño Productor de Residuos Peligrosos, siendo 

éstos los generados en el desempeño de su actividad: fluorescentes, bombillas y pilas. 

Residuos que se generan en las instalaciones de nuestras propias oficinas. 

Dentro de nuestro Sistema de Gestión de Medio Ambiente se incorporó un sistema de gestión 

de los residuos mencionados, definiendo los alcances, las responsabilidades y los criterios de 

actuación:  

 

 Bombillas y fluorescentes. Según las normativas provinciales o locales se procede a la 

gestión de este residuo a través de un gestor autorizado por cada Comunidad o 

mediante los proveedores donde se haya adquirido este material. Siempre cumpliendo 

con la trazabilidad del Sistema y solicitando evidencia de la entrega.  

 Pilas. Igualmente son gestionadas a través de un proveedor autorizado. Deben ser 

depositadas en un contenedor especial. Se solicita justificante de entrega.  

 

Ambos son controlados en las fechas de depósito y de entrega para no superar el período 

reglamentario de almacenamiento de un residuo peligroso.  

Con respecto al resto de residuos indirectos que pueden ser generados en nuestra actividad, 

baterías, equipos eléctricos o informáticos, móviles, procedemos a la entrega de los averiados 

al proveedor y nos aseguramos, mediante documentación, que éste, realice la correcta gestión 

de los mismos.  

Por otro lado, contamos con residuos no peligrosos que, igualmente, se gestión a través de un 

proveedor/gestor:  

 

 Tóner. Disponemos de contenedores específicos de cartón con bolsas en su interior 

para su retirada cuando estén llenos. Recibimos un registro de la cantidad de tóner 

retirados para nuestro control.  

 Papel. Durante el año 2012 se unificó esta gestión a un solo proveedor nacional de 

forma que es controlado desde la central de nuestras oficinas. Recibimos documento 

de retirada con detalle de los Kg y justificante de la destrucción de la documentación. 
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PRINCIPIO 9 

Las entidades deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas 

con el medio ambiente. 

 

CASESA divulga sus compromisos en este sentido y sus proyectos en actos sociales con sus 

grupos de interés y mediante la participación en foros y ferias. Disponemos de un 

departamento de reciente creación, Relaciones Institucionales, que colabora en la difusión de 

éstas y otras necesidades. 

 

Si bien las tecnologías ecológicas en nuestro sector son escasas, además de nuestros 

residuos definidos anteriormente,  tratamos de potenciar actuaciones responsables, tales 

como: 

- Revisiones de las instalaciones eléctricas de nuestras oficinas 

- Cambios en el sistema de iluminación (por ejemplo en el uso de LED´s),  

- control de los consumos de combustibles por áreas de la empresa para el análisis del 

aumento y potenciar su disminución. 

- Uso de herramientas electrónicas para la reducción de los residuos en la prestación 

de nuestros servicios y en la generación de evidencias, por ejemplo mediante el uso 

de controladores de rondas electrónicos que generan informes y registros 

electrónicos. 
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- Uso de herramientas de gestión para la planificación y control de los servicios 

prestados a nivel nacional, reduciendo así el consumo de recursos (papel, tóner) y 

reduciendo por tanto la generación de residuos. 

 

(FICHA DE CLIENTE) 

 

(FICHA DE SERVICIO) 

 

- Uso de herramientas de gestión internas que permite el mantenimiento de nuestros 

sistemas de calidad, medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo reduciendo el 

consumo recursos materiales y generación de  residuos. 
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PRINCIPIO 10 

Las entidades deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 

extorsión y soborno. 

 

CASESA garantiza la transparencia de las acciones de nuestros empleados con nuestros 

clientes actuales y/o potenciales, así como con nuestros proveedores. 

Mediante nuestra Política Anticorrupción, y como complemento a nuestro Código Ético y 

Pautas de Conducta, establecemos medidas para el control de la corrupción:  

 

 Mecanismos de denuncia contra la 

corrupción. 

 Mecanismos de consulta del 

personal ante acciones dudosas. 

 Prácticas contra el soborno y la 

extorsión. 

 Control de entrega y recepción de 

regalos y atenciones. 

 Conflicto de intereses. 

 Transparencia. 

 Investigación. 

 Incumplimiento y medidas 

sancionadoras. 

 
 
 

CASESA se declara contraria a cualquier actividad que pueda influir sobre la voluntad de 

personas ajenas a la organización para obtener algún beneficio mediante el uso de prácticas 

no éticas.  
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